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Este Modelo de U tilid ad  tiene por 

fin a lid ad  proteger e l  p r iv i le g io  de explo­

tación  exclusiva tanto indu stria l como co­

m ercial Ae un parasol fa c ia l ,  cuyas carac­

te r ís t ic a s  constructivas, totalmente orig i­

nales y desconocidas en e l  mercado nacional, 

representan un notable adelanto respecto -  

d e l estado actual de la técn ica .

Dicho p r iv i le g io  queda re iv in d ica ­

do a favor de la  s o lic ita n te  de conformidad 

con lo  estab lecido en e l  vigente Estatuto- 

Ley soore Propiedad In du stria l tanto por — 

1c que se r e f ie r e  a su plazo de v igen c ia , 

t e r r i t o r io  de ap licación  y condiciones co­

me por cuanto concierne a los derechos y — 

obligaciones dimanantes ¿e su concesión ad­

m in istra tiva .

Para mayor claridad y f a c i l i t a r  la 

comprensión de esta memoria, se acompaña -  

la  misma a t í tu lo  complementario- de. una ho­

la  oe planos en la  que se ilustra.-uno de -  

los  posibles casos de realización- en la  -  

p ractica  <iel objeto re iv ind icado, e l  cual 

cebera ser interpretado en consecuencia co­

mo ejemplo, con e l  carácter de mera enuncia 

ción y sin lim itac ión  en cuanto a la p os i-

o ilia a d  me variación  oue sus d e ta lle s  de -  

naturaleza accesoria podrán re v e s t ir  en ca­
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da caso de ap licac ión  concreta.

Haciendo re feren c ia  a la numera­

ción con que se id en tifica n  las partes y 

elementos componentes de dicho ob je to , se­

guidamente se ilu stran  la s  e sp ec ific a c io ­

nes constructivas del mismo que aparecen -  

en los sigu ientes diseños:

Figura 1. -  V ista  de la cara delantera del -  

ob jeto re iv ind icado.

Figura 2. -  V ista  posterior del mismo obje­

to .

Figura 3. -  V ista  general del parasol en d is 

posición  de uso.

De acuerdo con los diseñps;acabados 

ñe exp lica r, e l  parasol fa c ia l  cuya*.protec­

ción se "recon iza en esta memoria descrip­

t iv a  está constitu ido por una pieza/.laminar 

plana -1 - de naturaleza f le x ib le ,  fabricada 

con cualquier R a teria l apropiado al. .f in  pro­

puesto, cuya pieza está caracterizada esen­

cialmente por presentar en su coñtotno in te­

r io r  varias ranuras rad ia les  -2 - y- ¡una se­

r ie  de ventanas longitud inales -3 - dispues­

tas por pares en cada uno de los sectores -  

c ircu lares  -4 - que dichas ranuras determi­

nan en e l  mencionado contorno in te r io r  (F i­

gura 1).

La citada pieza -1 - presenta además
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la  particu laridad de que en su cara poste­

r io r  (Figura 2) ha sido prev ista  una ranu­

ra sem icircu lar -5 - la cual tiene por mi­

sión  f a c i l i t a r  e l  doblamiento de los sec- 

5 tores -4 - cuando se coloca e l  parasol en -

la  cabeza (F igura 3 ).

Como se observará en este último -

d ibu jo, las ventanas longitudinales -3----

s irven  para in troducir a través de las mis- 

Q más una cinta e lá s t ic a  -6 - con la que se -

su jeta  e l parasol sobre la  fren te del usua­

r io .

Una vez descritas las c a ra c te r ís t i­

cas constructivas y funcionales S e l'o b je to  

- industria l de este Modelo de U tiridád con

amplitud y claridad su fic ien tes  para su -  

puesta en p ráctica , se declara coinono prac 

ticado en e l mercado español, haciéndose la  

salvedad de que los d e ta lle s  acciden ta les, 

tanto del conjunto como de sus componentes, 

podrán per modificados respecto de'- -lo des­

c r i to  y representado a t í tu lo  de.é.jemplo, 

en esta memoria d escrip tiva  dentro de la -  

inalterada esencialidad que queda resumida 

en jas si,auientss¡25
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R E I V I N D I C A C I O N E S  

ls . -  "PARASOL FACIAL" caracteriza­

do cor estar constituido por una pieza la ­

minar plana y f le x ib le ,  en cuyo contorno -  

in terio r han sido arbitradas varias ranuras 

radiales que dividen a este último en una -  

serie de sectores circu laros, en cada uno 

de los cuales han sido practicadas dos ven­

tanas longitudinales, a través de las cua­

les es introducida una cinta elástica  me­

diante la que se sujeta e l parasol sobre la 

frente óel usuario; mientras que en la cara 

posterior de la citada pieza plana ha sido 

prevista una ranura semicircular qué tiene 

por misión favorecer e l dóblamiento de los 

mencionados sectores cuando se coloca e l -  

parasol en la cabeza.

23.- Se re ivind ica  como objeto so­

ore e l que ha de recaer la protección del -  

presente Modelo de Utilidad que por veinte 

años se s o lic ita  para España.

p o r

"PARASOL FACIAL"

Todo conforme queda expresado en -  

la presente memoria descriptiva que consta 

de cinco fo lio s  mecanografiados por una so­

la. cara y ana hoja, de planos que se acompaña

Madrid, á 31 de E n e ro  de 1 . 9 8 4 . -
/ „

Pe A*  ̂ ¿
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